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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publicados 
el día 27 de agosto de 1951, de acuerdo 

con las disposiciones vigentes

Francos (1) .............................. .
Libras ................................................
Dólares ............................... ... .....
Francos suizos ............................ ..
Francos belgas ........ ..................
Florines ..............................................
Escudos .............................................
Pesos argentinos, moneda legal...
Coronas suecas ................................
Coronas danesas .............................
Coronas noruegas ............................

3.128
30,660
10,950

252,970
21.900

288,157
38.080

1,46
2.116
1,585
1,533

(1) Este tipo podrá sufrir las modifica
ciones que se deriven del régimen francés 
de cambios.

ZONA AEREA DE MARRUECOS 

Servicio de Obras 

TETUAN
Por este Servicio, con autorización de 

la Superioridad se saca & concurso 
la ejecución de la obra denominada «To
rre de mando en ei aeródromo de Taui- 
ma, en Melilia», por un importe de pe
setas quinientas cincuenta y tres mil seis
cientas (553.600 pesetas), de acuerdo con 
las ba*es legales y técnicas que s« ha
llan de manifiesto en el tablón de anun
cios de la Junta Económica del Servicio 
de Obras, sita en la calle Muley Abse- 
Ján, número 2, todos los días laborables, 
de nueve a doce de la mañana.

Las ofertas, en sobre cerrado y lacrado, 
serán presentadas en mano por los se
ñores licitadores, ante la Junta Económi
ca del Servicio, que a tal efecto se re
unirá en Tetuán el día 30 de agosto 
de 1951, a las doce horas.

Los anuncios serán por cuenta del ad
judicatario.

Tetuán. 16L, de agosto de 1951.—El Se
cretario de la Junta Económica, Miguel 
Rubio Aguilar.—Visto bueno, el Presiden
te. Francisco Carbonell Iborra.

5.538-0. y 3.* 27-8-951

Por' este Servicio, con autorización de 
la Superioridad, se saca a concurso la 
ejecución de la obra denominada «Acuar
telamiento del Grupo de Artillería An
tiaérea en el aeródromo de Tetuán». por 
pn importe de quinientas veinte mil cua
trocientas treinta pesetas (520.^30 pese
tas), de acuerdo con las bases legales y 
técnicas que se hallan de manifiesto en 
el tablón de anuncios de la Junta Eco
nómica deJ mismo, sita en la calle Muley 
Abselán. número 2, todos los dias labo
rables, de nueve a doce de la mañana.

Las ofertas, en sobre cerrado y lacra
do, serán presentadas en mano por los 
señores licitadores ante la Junta Econó
mica del Servicio, que a tal efecto se 
reunirá en Tetuán el día' 30 de agosto 
de 1951, a las doce horas.

Los anuncios serán por cuenta del ad
judicatario.

Tetuán, 16 de agosto de 1951.—El Se
cretario de la Junta Económica, Miguel 
Rubio Aguilar.— Visto bueno: El Presi
dente. Francisco Carbonell Iborra.

5.539-0. y 3.* 27-8-951

Por este Servicio, con autorización de 
la Superioridad, se saca a  concurso 
la ejecución de la obra denominada «Vi
viendas para Suboficiales en Villa N a -, 
dor», por un importe de pesetas nove

cientas treinta mil (930 .000 pesetas), de 
acuerdo con las bases legales y técnicas 
que se hallan de manifiesto en el tablón 
de anuncios de la Junta Económica del 
mismo, 6ita en la calle Muley Abselán, 
número 2, todos los días laborables, de 
nueve a doce de la mañana.

Las ofertas, en sobre cerrado y lacra
do, serán presentadas en mano por los 
señores licitadores ante la Junta Econó
mica del Servicio, qué a tal efecto se 
reunirá en Tetuán el día 30 de agosto 
de 1911, a las doce hor3s.

Los anuncios serán por cuenta del ad
judicatario.

Tetuán, 16 de agosto de 1951.—El Se
cretario de ia Junta Económica, Miguel 
Rubio Aguilar.—Visto bueno: El Presi
dente. Francisco Carboiiell Iborra.

5.540-0. y 3> 27-8-951

JEFATURA DE TRANSPORTES 
MILITARES DE CEUTA

Autorizada esta Jefatura para la ad
quisición por gestión directa de un mo
tor marino con destino a la canoa 
«A. C. O. núm. 113», se publica el pre

sente anuncio para que lás casas a quie
nes interese, puedan dirigir sus ofertas 
a esta Jefatura, en donde deberán tener 
entrada, para surtir efectos, antes del 
día 25 de septiembre próximo.

Los modelos de proposición y caracte
rísticas del motor son los mismos que 
rigieron para la segunda subasta, decla
rada desierta y anunciada en el «Diario 
Oficial del Ministerio del Ejército» nú
mero 145, de 1.° dé julio último, y en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 183, de fecha 2 de igual mes.

El importe de los anuncios. será de 
cuenta del adjudicatario.

Ceuta, 22 de agosto de 1951.—El Co
mandante Jefe de Transportes Militares 

1 (ilegible).
1.996-0.

DELEGACIONES DE HACIENDA
ZARAGOZA

La «S. A. Amado Laguna de Rins», do
miciliada en esta ciudad, calle del Doctor 
Cerrada, núm. 26, en solicitud dirigida a 
esta Delegación de Hacienda, manifiesta 
habérsele extraviado un resguardo de de
pósito de ochocientas ochenta y cuatro 
pesetas, en metálico, de su propiedad, que 
constituyó en 9 de agosto de 1945, con
cepto de Necesario sin Interés, bajo los 
números 407 de entrada y 16.236 de re
gistro.

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para oír las reclamaciones que so
bre el particular puedan presentarse, 
dentro del plazo de dos meses y con el fin 

‘ además de que llegado al conocimiento 
de la persona que lo hubiera encontrado 
se sirva presentarlo ■ en el Negociado de 
Depósitos de esta Intervención de Hacien
da de Zaragoza, dentro del referido plazo, 
a contar desde el sigüiente día al que apa
rezca inserto* pues de lo contrario queda
rá nulo el referido resguardo y sin ningún 
valor ni efecto y expidiéndose por tanto 
el correspondiente duplicado.

Zaragoza, 4 de abril de 1951.—El Dele
gado de Hacienda (ilegible).

484—0.

SUBDELEGACIONES DE HACIENDA 
JEREZ DE LA FRONTERA 

Sucursal de la Caja General de Depósitos
Tramitándose expediente de extravío 

del resguardo del Depósito necesario, sin 
interés, en metálico, constituido por don 
Angel Barra Delgado en 22 de abril de 
1946, registrado a los números* 33 de en
trada y 1.182 de Registro, de 69.394,38 pe
setas, se requiere a quien lo tenga en su

poder para que lo entregue en esta Su
cursal de la Caja de Depósitos, en el pla
zo de dos meses., advirtiéndole que pasa
do dicho plazo sin habense realizado la 
entrega y 'sin reclamación de tercero, se 
procederá a expedir un duplicado del re
ferido resguardo, quedando anulado el 
original extraviado, cumpliendo lo dis
puesto en el artículo 36 del Reglamento 
de esta Caja. a

Jerez de la Frontera. 19 de julio de 19ol. 
91 Subdelegado de Hacienda, José An
tonio, Entero Huertas.

483-0.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

BARCELONA

NUEVA INDUSTRIA
P e ticion a rioD oñ a  María Atienza Sa

rasa.
Objeto de la industria: Construir pe

queños motores eléctricos para máquinas 
de coser.

Producción mensual: 40 unidades de 
1/15 C. V., 10 de 1/10 C. V., 5 de US 
C. V. y 5 de 1/6 C. V.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industríales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica
do los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, sita 
en la avenida Generalísimo, 407.

Barcelona, 23 julio de 1951.—El Inge
niero Jefe, Francisco J. Osés Clarés.

5.391—0.

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: «Laboratorio de aplicado* 
nes Farmacodinámioas. S. A.»

Objeto de la petición: Instalación de 
una granuladora mecánica, una amasado
ra mecánica, un autoclave esterilizador, 
una máquina de envasar comprimidos, un 
aparato de llenar frascos, un aparato de 
llenar inyectables, un aparato para es
tampar y otros.

Producción: Lepsinal, 90.000 cajas. Ro- 
dorfeno, 20.000 cajas. Desarcen, comprimi
dos, 90.000 cajas. Desarcen, inyectables, 
30.000 cajas. Novedan, 100.000 cajas. Ami- 
drin, 400.000 cajas.

Maquinaria: Nacional. ■■
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta- 
.dos por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, sita 
en la avenida Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 31 Julio 1951.—El Ingeniera 
Jefe, Francisco J. Osés OLarés.

5.405—0.

BADAJOZ 
N ueva in d u s t r ia

Peticionario: «Industria Arrocera de
Don Benito^ S. A.»

Lugar as situación de la industria: 
Don Benito.

Objeto: Instalación con carácter provi
sional de una línea en alta a 22.000 vol
tios y de una longitud de 400 metros que, 
partiendo del porte número 23 de la línea 
«Fuerzas Eléctricas del Oeste, Villanueva 
a Guareña», llegue a la industria de fá
brica. de arr>z, de la Empresa peticiona
ria, donde se instalarás una caseta de 
transformación y medida de 60 KVA.

Esta petición se hace con carácter pro
visional debido a la proximidad de la 
campaña de descascarillado de arroz, y en 
atención a que la linea há de atravesar 
zona que si de  momento no está urbani
zada existen proyectos aprobados de cons
trucción en la misma de un Ambulatorio 
del Seguro de Enfermedad, grupo escolar
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y campo de deportes y ha de ser susti
tuida ae acuerdo con las disposiciones vi
gentes dicha línea dentro del plazo que 
se fije por un cable armado, subterráneo.

La ndustria empleará maquinaria v 
priníeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estinren oportunos, dentro del p^azo 
de diez días, en las oficinas de esta Dele-, 
gación de Industria. *

Badajoz, 10 de agosu de 1951.—El In
geniero Jefe, A. Martínez.

5.396—O.

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don José F e r n á n d e z  
López.

Lugar de situación de esta industria: 
Mérida. 4

Objeto: Ampliar su industria de fábri
ca de colas con la instalación de un tri
turador de huesos el cual ha de importar 
de Inglaterra.

Importe de la maquinaria a importar: 
38.060 pesetas.

Se hace pública esta petición para que 
tanto los industriales que se consideren 
afectados por la misma como los fabri
cantes nacionales que puedan suminis
trar los elementos cuya importación se 
solicita presenten por triplicado los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria.

Badajoz, 9 de agosto de 1951.—El Inge
niero Jefe, A. Martínez.

6.397—0 .

OACERES 
N u eva  in d u s t r ia

Peticionario: Don . Félix. San Pedro
Monroy.

Objeto: Instalación fábrica de aceite 
de oliva en Acehuche con prensa hidráu
lica de 200 mm. 0  y elementos auxiliares.

Se empleará maquinaria y materias pri
mas de fabricación nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la mism presenten por duplicado, 
dentro del plazo cL diez días, los escritos 
que estimen convenientes, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria.

Cáceres, 9 de agosto de 1951.-^E1 Inge
niero Jefe, A. Rodríguez Bautista.

5.399-0.

HUELVA
T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c i ó n  d e  e n e r g ía

ELÉCTRICA
Peticionario: «Compañía Sevillana de 

Electricidad, S. A.»
Objeto: Montaje de una línea subterrá

nea de alta teiisión a 15.000 V. y estación 
de transformación en Isla Cristina.

Los materiales empleados serán de pro
cedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presentan los escritos 
que estimen procedentes, " ar duplicado * 
debidamente reintegrados, ante esta Dele
gación, sita en calle Queipo de Llano, 34, 
dentro del plazo de diez días.

Huelva, 6 de agosto .de 1951.—El Inge
niero Jefe, , Desongles.

5.398—0 .

D I S T R I T O S  M I N E R O S

MADRID
Relación de permisos de investigación 

otorgados por el Ministerio de Industria:
Numero 673.—Nombre: «Carmen Segun

da».—Mineral: Volframio y estaño.—Hec
táreas: 19.—Término: El Espinar (Sego-

Lo que, *  loe efectos de lo dispuesto en

el artículo 65 del Reglamento General pa
ra el Régiqien de la Minería, se hace sa
ber a los interesados y público en gene
ral, por mediación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en 
el «Boletín Oficial» de lg, provincia.

Madrid, 1 de agosto de 1951.—El Inge
niero Jefe, Frappisco Lacazette.

1.700-0.
•v

J A E N
Relación del permiso de investigación 

que ha sido concedido por el Ministerio 
de Industria y Comercio, de conformidad 
con lo prevenido en el artículo 14 de la 
vigente Ley de Minas, de 19 de julio del 
año 1944:

Número 14.652.—Nombre: «San Higi- 
nio».—Mineral: Plomo. — Hectáreas: 50.— 
Término municipal: Guarromán.

Lo que se hace público para general co
nocimiento, en cumplimiento de lo dis  ̂
puesto en el artículo 65 del vigente Re
glamento General para el Régimen de la 
Minería.

Jaén, 2 de agosto de 1951.—El Ingeniero 
Jefe (ilegible).

1.696-0.
OVIEDO

E x p r o p ia c io n e s

Decretada por el Excmo. Sr. Goberna
dor civil, con esta fecha la ocupación de 
las fincas cuya relación se inserta á con
tinuación, correspondiente al segundo gru
po de las que han de ser expropiadas con 
motivo de las obras de construcción de 
una fábrica siderúrgica en las inmedia
ciones de la'ria de Aviles, por la «Empre
sa Nacional Siderúrgica, S. A.», creada 
por el Instituto Nacional de Industria, en 
cumplimiento del Decreto de 15 de Junio 
de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del 18), con la consideración de «inte
rés nacional» y con derecho a disfrutar 
del beneficio de expropiación forzosa de 
terrenos, para cuanto se refiere a la rea
lización de su fin social, según se dispone 
en el artículo segundo del citado Decre
to, siéndole de aplicación la Ley de 24 
de octubre de 1939 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 25), y, por tanto, el 
Decreto de 10 de febrero de 1940 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 25), dic
tado para aplicación de la expresada Ley, 
que en el último párrafo de su artículo 
sexto, determina que la declaración de 
«interés nacional» lleva anejo, a los efec
tos, la de utilidad pública de la obra o 
instalación proyectada, y a los de aplica
ción del artículo primero de la Ley de 7 
de octubre de 1939, la declaración de ur
gencia a que el mismo se refiere, y a fin 
de dar cumplimiento a lo establecido en 
el artículo tercero de la misma para las 
fincas que se resecarán, se publica el pre
sente edicto, para que sirva de notifica
ción, haciendo saber a todos los propie
tarios interesados que a partir de esta 
fecha se les comenzará a citar individual 
y personalmente del día en que se proce
derá a levantar el acta previa a la ocu
pación: advirtiéndoles que según determi
na el artículo cuarto de la citada Ley 
de 7 de octubre de 1939, podrán acudir 
al acto acompañados de Peritos, con de
recho a requerir, a su costa, la presencia 
de un Notario.

Relación de fincas que se cita

De la hoja A-l del plano

G.—Finca a prado y grupo de vivien
das, de doña María Rosario y doña Ma
ría Dolores Larrañaga y Ruiz-Gómez, de
nominada Las Huelgas, Tras las Cuadras, 
Huerta Nueva o Moderna.

H.—Finca a prado y grupo de viviendas 
y cuadras, dé herederos de don Celestino 
Alvarez García, denominada La Borrona- 
da o Prado de San Sebastián.

J.—Labor, casa, almacenes y naves do

talleres, de don Agustín Menéndez Gon
zález, denominada El Jardín.

11-A.—Solar, de don Manue. Cancelas 
Montes, en la canterá de Los Carbaye- 
dos.

11-B.—Solar, de don Salvador González 
Rey, en la cantera de Las Carbayedos.

27.—Casa y finca a labor, de don Be
nigno Bernardo García, denominada La 
Vegona.

28.—Prado, cas$ y molino, de don José 
González Suárez, denominada La Vegona. ,

29. —Finca  ̂ labor y prado, casa y cua
dra, de herederos de don Ramón Martí
nez Fernández, denominada La Vegona.

34—Labor, de viuda de don Angel Al
varez González, denominada La Llosa.

35.-—Labor, de don Plácido Menéndez 
Ric." , denominada La Huerta.

68-A — Prado, de doña María Fernández 
González, denominado La Junquera y L a  
Junquera Chica.

70.—-Prado, de don Juan Fernández Fer
nández. denominado Centenal.

71.—Prado, de don Rogelio Fernández 
Gutiérrez, denominado La Huelga.

72.—Prado, de doña Elvira Lofenzo Fer
nández, denominado Junquera Chica o 
Peaueña.

73 —Prado, de don José García Fernán
dez. denominado Junquera Chica o Pe
queña. *

74.—Prado, de don Rogelio Fernández 
Gutiérrez, denominado Tayo Blanco.

75. —Prado, de don Francisco García Ca
rroño, denominado Pradín.

76.—Prado, de don José Busto Artime, 
denominado La .Iría.

77.—Prado, de don Celestino Aívarez 
Ge reía, denominado Prado Marcelino.

78.—Pos fincas adrado. de don Alvaro 
Fernández Fernández, denominadas . La 
Ería.

79.—Prado, de don José Fernández 
Ovios, denominado Tavo de la Cerca.

80.—Prado, de don' José Fernández Al
varez. denominado La Cerca.

80-A.—'Prado, de don Alvaro Fernández 
Fernánde^. denominadb El Pasta

81.—Prado, de herederos de don Alejan
dro Bango Zaldúa, denominado Miraml- 
cos.

82.—Prado, de don José Ovles Fernán
dez* denominado La Ería.

83.—Prado, de don Rogelio Fernández 
Gutiérrez, denominado Pradín.

84 — Prado, de don Nicasio de la Veea 
González, denominado Prado de San Se
bastián y Pradín.
\ 85.—Prado, de don José González Suá
rez, denominado Tablada de los Caleros.

86.—Finca a pasto, de herederos de don 
Celestino Alvarez García, denominada 
Cantera Chica.

88 v 89—Prado, casa y cuadra, de don 
Jesús García Ruiz-Gómez, denominada El 
Plavón.

90—Labor y prado, de don José Gonzá
lez Diez, doña Emilia González González, 
don Francisco González Fernández y don* 
Joaquín Diez González, denominada Del 
Frente.

91 y 92.—Labor, prado y pasto, de doña 
Amparo Ruiz-Gómez y Sanz-Crespo, de
nominada Prado de la Fuente.

93.—Terreno a junquera, de don José 
González González, denominado Prado de 
la Fuente y La Fuente.

94.—Prado, de don José Alvarez Alva
rez. denominado Prado de la Fuente.

95 —Prado y Junquera, de don Manuel 
y don Víctor Martínez Menéndez, deno
minado Prado de la Fuente.

96. Prado, de don Emilio García Guar
dado, denominádo Prado de la Fuente.

97.—Prado y pasto, de herederos de don 
Celestino Alvarez García, denominado 
Prado de la'Fuente.

Hoja A-2

24-A.—Prado, de don Manuel Vlor Rubs- 
Gómez, denominado Junquera Chica.

25.—Prado y Junquera, de don Francia*
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co Fernández Muñiz, denominado Junquera Chica.   
26.-'-Prado, de don Manuel Fernández 

Rodríguez, denominado Ca'Marcos
27.—Labor y prado, de don José Fernán

dez Ovies, denominados junto a Ca’Mar- cos.
28.—Labor y prado, de don Juan Fer

nández Fernández, llamada Llosa de Mar
cos.

29-—Labor, prado y casa, de don Abe
lardo Santurio García, llamadas Huerto 
y Llosa de Marcos.

30.—Labor y casa, de herederos de don 
Ramón Gutiérrez Menéndez, denominada 
La Llosa.

31 y 32.—Labor, llamada Llosa, y casa 
de herederos de don Angel Gutiérrez Me
néndez y de don Alberto Alonso García.

33.—Labor, de herederos de don Angel 
Gutiérrez Menéndez, d e n o m i n a d a  El 
Huerto.

33-A.—Labor, de herederos de don Ra
món Gutiérrez Menéndez, denominada El 
Huerto.

34.—De don Ovidio Gutiérrez León, de
nominada El Huerto de Castañedo.

35.—De don José García Fernández, de
nominada Castañedo de Marcos.

41.—Labor, de don José Fernández Al- 
varez, denominada .̂ Ca’Marcos.

41-A.—Labor, dé don Ramón Fernández 
Alvarez, denominada Ca'Marcos.

42-A.—Prado, de don Alvaro Fernández 
Fernández, denominado Tablada de Ca‘ 
Marcos.

14&-A.— Junquera, de don Alvaro Fer
nández Fernández, llamada Junquera 
Grande.

144 y 144-A.—Prado y Junquera, de don 
Manuel Fernández Rodríguez, llamada 
Junquera.

145.—Junquera y prado, de don José 
Fernández Alvarez, llamada Junquera 
Chica.

145-A.—Prado y Junquera, de doña Her
minia Alvarez González, llamada Jun
quera Chica o Pequeña.

145-B.—Junquera, de don Ramón Mnñiz 
Suárez, llamada Junquera Chica.

146.—Junquera, de don José García Ve
ga, llamada Junquera Chica o Pequeña.

146-A,—Junquera, de don José García 
Vega, en término de la anterior.

146-B.—Junquera, de don José García 
Vega, llamada Junquera Chica o Pequeña.

147.—Junquera, de don Manuel Iglesias 
García, llamada Junquera Chica.

147-A.—Junquera, de don Manuel Igle
sias García, denominada Esquilona,

Oviedo, 23 de agosto de 1651.—El inge
niero Jefe, Luis de Beaumont.

5.582-0.
PALENCIA

El Ingeniero Jefe de este Distrito Mi
nero, hace saber: Que por el Ministerio 
de Industria y Comercio ha sido otorgado 
el siguiente permiso de investigación:

Número 2.845.—Nombre: «Areños».—Mi
neral: Antracita.— Hectáreas: 134.— Tér
mino municipal: Redondo.

Lo que, a los efectos del articulo 65 del 
vigente Reglamento General para el Ré- 

♦ gimen de la Minería, se hace saber a los 
InteresadQs y público en general.

Palencia, 27 de Julio de 1951.—El Inge
niero Jefe, Enrique A. de la Brafia.

1.697-0.

A Y U N T A M I E N T O S

PAPATRIGO (AVILA)
C o n c u r s o  de s u b a s t a  p a r a  la s  o b r a s  de

CONSTRUCCIÓN DE UN GRUPO ESCOLAR

Hasta las doce horas del día 5 de sep
tiembre de 1951 se admitirán, en ja Se
cretaría de este Ayuntamiento, proposi
ciones para este concurso de subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
266.964,38 pesetas.

La fianza provisional, a 14.848,22 pe
setas. 

La subasta se verificará en el citado 
Ayuntamiento, el dia 5 de septiembre 
de 1951, a las trece horas.

El proyecto y pliego de condiciones, 
asi como el modelo de proposición, esta
rán de manifiesto durante el mismo 
plazo.

Papatrigo, 13 de agosto de 1951.—El 
Alcalde (ilegible).

5.583-0.

P U E R T O  D E  L A  C R U Z
E x t r a c t o  de co n v o c a to r ia

En cumplimk-.to del acuerdo de este 
ilustre Ayuntam.ento en sesión plenaria 
del día 14 de julio próximo pasado, y 
arregladamente a las disposiciones con
tenidas en la Ley de -7 de julio de 1947 
y Orden* del ministerio de la Goberna
ción de 30 de octubre de 1939, se convo
ca concurso-oposición libre para proveer 
en propiedad la plaza de Oficial segundo 
de ia Secretaria de este Ayuntamiento, 
dotada con el sueleo anual de ocho mil 
quinientas pesetas y los quinquenios que 
reglamentariamente procedan.

Son condiciones indispensables én los 
aspirantes para ser admitidos ser espa
ñoles, varones, mayores de veinticinco 
años, sin exceder de cuarenta y cinco en 
el día en que se dé comienzo a los ejer
cicios de la oposición; no padecer defec
to físico que le imposibiltripanf el ejerci
cio del cargo, ser de buena conducta, ca
recer de antecedentes penales, ser adicto 
al Movimiento Nacional, pudiendo alegar, 
además, cuantas circunstancias y méri
tos estimen del caso.

El Tribunal que ha de juzgar las opo
siciones. programas, ejercicios y todo lo 
demás referente a este particular se pu-, 
blica en el «Boletín Oficial» de la provin
cia de Santa Cruz de Tenerife, de fecha 
primero del mes en curso.

Las solicitudes, debidamente documen
tadas, se dirigirán al señor Alcalde-Presi
dente hasta el día 30 de septiembre pró
ximo, siendo precisa la presentación per
sonal. *

Puerto de la Cruz, 2 de agosto de 1951. 
El Alcalde, Isidoro Luz Carpenter.

5.402-0.

ANUNCIOS PARTICULARES
B A N C O  D E  B I L B A O

CONVOCATORIA PARA CUBRIR TREINTA PLAZAS 
DE EMPLEADOS, CON LA CATEGORÍA DE AUXI

LIARES, e n  el B an co  de B il b a o

* De acuerdo con lo dispuesto en la Re
glamentación Nacional del Trabajo en 
Banca, en sus artículos 9 y 10, y disposi
ciones de régimen interior del Banco de 
Bilbao, esta entidad convoca a un concur
so-oposición para cubrir tréinta plazas de 
Auxiliares masculinos de la Sucursal de 
Madrid.* Los primeros aprobados cubrirán 
las plazas que existan al día en que fina
licen las oposiciones, y el resto quedará 
en expectativa de destino para ir cubrien
do las que sucesivamente se produzcan 
por vacante o por ampliación conveniente* 
mente acordada por el Banco. Sin embar
go, el número de plazas adjudicadas no 
será superior al de opositores aprobados, 
én el supuesto de que no llegasen a los 
treinta indicados. *

Las condiciones serán las qué determi
na la vigente Reglamentación del Traba
jo en Banca, de fecha 3 de marzo dé 
1950: por tanto, el sueldo anual aplicable 
será el de 6.600,00 pesetas, más dos men
sualidades extraordinarias: una en Junio 
y otra en diciembre, y el. plus del 17 
sor 100 sobre todo ello, que establece la

referida Reglamentación. A estas percep
ciones habrá que agregar la participación 
en ios benefilios establecida por la repe
tida Reglamentación». en su artículo 30, 
y que, en ningún caso, podrá ser inferior 
a una mensualidad.

Los concursantes deberán tener más de 
dieciséis y menos de veinticinco afioó de 
edad en el momento de dar comienzo los 
exámenes. Podrán, no obstante, concurrir 
los subalternos del Banco, sin limitación 
de edad, siempre que lleven, cuando me
nos, un año prestando servicios en él.

Es condición precisa para optar al exa
men suscribir la correspondiente solicitud, 
que será facilitada en el Servicio de Per
sonal, y presentarla, con Jas necesarias 
referencias, dentro de los quince días si
guientes a la publicación del anuncio de 
convocatoria.

Aquellos concursantes que gocen de los 
beneficios que les concede el Decreto de 
25 de agosto de 1939, por su condición 
de Caballeros Mutilados, Oficiales Provi
sionales o de Complemento, ex comba
tientes, ex cautivos .o huérfanos de gue
rra, deberán acreditar su condición de ta
les, con el certificado o titulo correspon
diente, y tendrán derecho preferente, por 
el orden y la proporción establecidos en 
.dicho Decreto, a ocupar las plazas de que 
se trata, una vez obtenida la puntuación 
necesaria para ser declarados aptos.

Todos los demás requisitos que hayan, 
de ser justificados norrios señores concur
santes se facilitarán en la Sucursal del 
Banco de Bilbao. La fecha y lugar en que 
Se celebrarán los exámenes se publicarán 
oportunamente. #

El programa para e.stos ejercicios sera 
el publicado por el Sindicato Nacional 
de Banca v Bolsa y aprobado por el 
limo. Sr, Director general de Trabajo, 
que se pone de manifiesto, y que com
prende:

1.0 Nociones elementales, teoría y 
práctica de Gramática Castellana, con 
máximum de 12 puntos. /

2.° Geografía física, oolitica y eoono- 
mica del mundo y de España, en breví
sima noción, y lectura e interpretación 
de mapas, con ocho puntos como máxi-

Nociones de Historia de España, 
con calificación máxima de seis puntos.

4.0 Ejercicios de escritura manual, 
con seis puntos.

5.'» Ejercicio mecancgráfico en copia 
de 125 pulsaciones por minuto, como mí
nimo, anotándose además la corrección 
y limpieza de la escritura. Calificación 
máxima, ocho puntos.

6.° Redacción dé una carta sobre te
ma mercantil con arreglo a minuta pre
via y extensión de un .documento mer: 
cantil, con puntuación máxima de dchdr 
puntos. 4 ,

7.° Ejercicio práctico de Cálculo mer
cantil, con resolución de dos problemas 
de los que comprende el programa ofi-
CÍEfectuar una liquidación o ejercicio 
entre los que presenta dicho programa. 
Ejercicio de mecánica aritmética. Ma- 
ximuín de estas tres partes, dieciocho 
puntos en total.

B.o Teoría y práctica de Contabilidad, 
con máximum de 18 puntos.

9.° Breves nociones de Derecho Mer
cantil, con 10 puntos de calificación má
xima. ~ A . . .

10 Breve idea de la Doctrina del Mo
vimiento, con calificación máxima de seis 
puntos. . . .

La puntuación máxima será de cien 
puntos, y para ser declarado apeo en 
la totalidad de la oposición, el aspirante 
habrá de obtener una mínima de sesen
ta puntos, siendo inexcusable que en ca
da una de las disciplinas qup la integran 
tenga, por lo menotf, el 50 por 100 de 
la máxima señalada, a cada una. Los 
otros diez puntos complementarios, ne
cesarios para la aprobación, podrán ser
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 obtenidos, indistintamente, en aquellas 
puntuaciones parciales que excedan del 
mínimo anteriormente señalado.

Puntuación complementaria de Titula
dos y subalterno, e hijos de empleados:

Intendentes Mercantiles, Títulos uni
versitarios y de rango análogo, expedi
dos por Escuelas Especiales, 15 puntos.

Profesores Mercantiles, 12 puntos.
Peritos Mercantiles, Bachilleres Uni

versitarios y Magisterio, 10 plintos.
Subalternos e hijos o huérfanos de em

pleados del Banco de Bilbao, 6 puntos.
Será tenido como mérito el conocimien

to de idiomas extranjeros y de taquigra
fía. Se,, otorgarán hasta cinco puntos por 
cada uno de estos ejercicios. .

'El examen constará de dos ejercicios: 
Uno escrito y otro oral. El escrito con
sistirá en contestar a tres preguntas de 
cada una de las materias señaladas an
teriormente, determinándose el' tiempo 
máximo en que han de ser resueltas. En 
el oral, el Tribunal podrá formular las 
preguntas que estime conveniente sobre 
las mismas materias para completar el 
juicio que haya de formarse de cada opo
sitor.

Los ejercicios de suficiencia serán ca
lificados con una de las dos notas si
guientes: «Insuficiente», a los que no ha
yan alcanzado los 60 puntos, y «Apto»; 
para los que pasen de 60 puntos.

Para calificar la capacidad del exami
nado no se tendrán en cuenta sino los 
puntos señalados a cada una de las ma
terias de obligatoria . contestación, sir- . 
viendo los correspondientes a idiomas ex- , 
tranjeros. taquigrafía u otros, para que, 
una vez declarados aptos los ejercitantes, 
obtengan la consecuente preferencia en 
la puntuación total.

Se ocuparán las vacantes por orden 
de puntuación, según el resultado gene
ral de la misma para cada uno de ellos.

Los concursantes que lleguen al último 
ejercicio deberán justificar, mediante 
certificado expedido por el facultativo 1 
que el Banco designe, que no padecen 
enfermedad crónica contagiosa ni impe
dimento físico que les inhabilite para el 
dpsemoeño de su trabajo.

Tendrán un plazo de quince dios para 
tomar posesión de su destino, a partir 
de la fecha en que se les haya comuni
cado su designación: entendiéndose que 
de no efectuar su presentación en el in
dicado plazo, se les considerará decaí
dos de su derecho a ocupar la plaza que 
hubieran tenido.

Madrid, 13 de agosto de 1951.
5.403-P.

 CONSTRUCCIONES ELECTRICAS 
DE SABADELL, S. A.

La Junta general extraordinaria de ac
cionistas. en sesión del 6 del actual, adop
tó el siguiente acuerdo:

Ampliar el capital social hasta la can
tidad* de 690.000 pesetas, mediante la emi
sión de una segunda serie de treinta y 
cuatro acciones, de valor nominal pese- 
las 10.000 cada una, numeradas del 701 a 
734. ambos inclusive, que se ofrecerán a 
la suscripción pública.

En su consecuencia, se-anuncia la Sus
cripción de la citada serie de nuevas ac
ciones. que se hará por su valor nominal 
y ^stará abierta durante quince días, a 
partir del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL-DEL ESTADO, en las oficinas 
que la Compañía tiene establecidas en 
la calle Sol y Padrís, núm. 1, de esta ciu
dad de Sabadell, debiendo quedar' total
mente liberadas las acciones suscritas ,en 
el momento mismo de la suscripción, sin 
perjuicio de lo s , reintegros a que pudie
ra haber lugar en caso de exceso de la 
propia suscripción.

La Compañía «Construcciones Eléctri
cas de Sabadell. S. A.», tiene por objeto 
la construcción y reparación de maqui

naria eléctrica en general; su capital es 
actualmente de 350.000 pesetas, totalmen
te desembolsado, representado por una 
serie de setecientas acciones de quinien
tas pesetas nominales cada una, nume
radas del uno al setecientos, y son admi
nistradores de la misma Sociedad: Don 
José Salvador Roig, Presidente Gerente, 
y don Antonio Forrellad Solá, Director 
Gerente. El resultado .de la cuenta de 
pérdidas y ganancias, aprobada en el úl
timo balance, de 31 de diciembre de 1950, 
arroja un beneficio de 29.078,35 pesetas.

Sabadell, 10 de agosto de 1951.—El Di
rector Gerente, Antonio Forrellad Solá.

5.581—P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
MAGISTRATURAS DE TRABAJO

CACERES 

E dicto

Por el presente se hace saber: Que en 
los autos número 352-51, a que luego se 
hace referencia, se ha dictado la senten
cia cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva son como siguen:

Sentencia número 154.—En la ciudad de 
Cáceres, a cinco de julio de mil novecien
tos cincuenta .y imo.—El limo. Sr. don 
Fernando Hernández Gil, Magistrado de 
Trabajo de esta provincia, ha visto Iq s  
prececentes autos, número 352-51, segui
dos por salarios a instancias de Pedro 
Vecino González, contra don Antonio 
Gutiérrez Mantecón, vecinos de Garrovi- 
llas y Madrid respectivamente; y

Resultando...
Considerando...
Fallo: Estimando la demanda instada ¡ 

por el obrero Pedro Vecino González, en ! 
reclamación, por salarios, debo condenar 
y condeno al demandado don Antonio 
Gutiérrez Mantecón a que tan pronto sea 
firme esta sentencia haga efectivas al 
actor cdos mil setenta y s:ete pesetas, in
crementadas en cien pesetas por intere
ses de demora; que en cuanto al subsi
dio familiar, debe apurar el actor el trá
mite previo que se cita anteriormente.

Notifiquese esta sentencia a las partes, 
haciéndoles saber que con tra«la misma 
cabe el recurso de suplicación en el tér
mino de cinco dias hábiles, a partir de 
la notificación, debiendo, caso .de hacerlo 
el demandado, consignar previamente el 
importe de lá condena incrementada en 
un veinte por ciento, más doscientas cin
cuenta pesetas, en la cuenta de recursos 
dvr suplicación, en la Caja de Ahorros. Los 
recursos pueden prepararse por escrito o 
mediante comparecencia ante el señor Se
cretario de esta Magistratura.

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Fernando Hernáncez Gil. iRubri- 
cado.)

Y .para que conste y sirva de notifica
ción en legal forma al demandado, don 
Antonio Gutiérrez Mantecón, en ignorado 
paradero, se expide el presente edicto, 
para su publicación en el BOLETIN OFI- 
CIL DEL ESTADO y de la provincia, en 
Cáceres, a nueve de agosto de mil nove- 
ceintos cincuenta y uno.—El Secretario, 
P. H. ileg ib le ;.—Visto bueno, F. Hernán
dez Gil.

1.649—A. J.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

T I N E O  
E d icto

El Juzgado de Primera Instancia de Ti- 
neo tramita^ expediente sobre declaración 
de fallecimiento de don Agustín Cabezas

García, natural y vecino d e Ondinas, arra
bal del Pedre'j-.ii de este término, ausen
te y sin noticias de] mismo desde hace 
más de veintiocho años.

Tineo, 18 de mayo de 1951.—El Secreta
rio, P. S., Manuel Alvarez

5.207-A. J. y 2.a 27-8-951

TARRASA
E dicto

En el Juzgado de Primera Instancia de 
Tarrasa, se tramita expediente sobre de
claración de fallecimiento de don Juan 
Soriano León, de treinta y siete años de 
edad, natural de Almería, hilo de Ju*n 
y de María, y que residía en Tarrasa 
(Barcelona), calle de la Eira, núm. 22, el 
cual habiendo trasladado su residencia a 
Francia en 1939, fue incorporado a un 
batallón de trabajadores, bajo control del 
Ejército francés: y destinado a la fron
tera' franco-alemana, desapareciendo en 
acción de guerra, en quince de septiem
bre de mil novecientos cuarenta, a partir 
de cuya fecha no se han vuelto a tener 
noticias suyas.

Haciéndose público a efectos del ar
tículo 2.042 de la Ley Procesal.

Tarrasa, 9 de agosto de 1951.—El Juez 
de Primera Instancia, Cesáreo Rodríguez 
Aguilera.—El Secretario, Angel Fernán
dez Toral.

1.667-A. J. 1.a 27-8-951
VALENCIA

Don José Casasempere y Juan, Magistra
do, Juez de Primera Instancia número 
seis^de esta capital.
Por*el presente edicto, hago saber: Que 

en este Juzgado de mi cargo, y Secreta- 
. ría del refrendante, se tramitan expedien

te, acto de jurisdicción voluntaria, con el 
número 398 del corriente año, a instan
cia de doña Ciriaca Martínez Martínez, 
sobre declaración de fallecimiento de u 
esposo, don Julián Martínez Fortea, que 
desapareció de su domicilio hace más ce  
veinte años, sin que hasta el momento 
presente se hayan tenido noticias direc
tas o indirectas de su paradero y vida.

Lo que se hace público a los efectos 
legales procedentes.

Valencia, 17 de diciembre de 1949.—El 
Juez, José Casasempere.—El Secretario 
(ilegible'.

5.206-A. J. y 2.a 27-8-951

E D I C T O S  

J u z g a d o s  c i v i l e s

Don Antonio Collado Alarcón, Magistrado- 
Juez de Instrucción número 1 de Va
lencia.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

instruye sumario con el número 289 de 
1951 sobre estafas y tentativa de estafas, 
habiendo acordado llamar a cuantas per
sonas hayan entregado alguna cantidad 
ai supuesto rbogado Faustino Valentín 
Granados o a la supuesta marquesa de 
Escalona del Valle, María del Rosario 
Petra Romero Cruza, conocida por Car
men Trigo Peña, para que comparezcan 
ante este Juzgado a prestar declaración 
y ofrecerle el procedimiento a tenor del 
articulo 109 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, bajó apercibimiento de que si 
no comparecen en el término de ocho días 
les parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho, v.

Dado en Valencia a 20 de agosto de 1951 
El Ju^z de instrucción, Antonio Collado 
Alarcón.—El Secretario, P. S. Nicolás Pe-» 
ralta.—9.495.

A N U L A C I O N E S
J u zg a d o s  c iv il e s  

El Juzgado de Instrucción 14 de Ma
drid deja sin efecto la requisitoria refe
rente al procesado en sumario 482-947, 
José Ballester Mejías.—5286.


